
 

 

Rad. 05001400300520170054200  

Auto: Reprograma Audiencia. 

 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

MEDELLIN, ABRIL CATORCE DE DOS MIL VEINTIUNO. 

 

 

En consideración a que, la suscrita debe atender asuntos constitucionales, 

que tienen carácter preferente, se hace necesario reprogramar la 

continuación de la AUDIENCIA de que trata, el Art. 443 del Código 

General del Proceso, en concordancia con lo dispuesto en los Arts. 372 y 

373 ibídem, dentro del proceso EJECUTIVO PRENDARIO DE 

MENOR CUANTÍA, promovido por la Sociedad NIKKO 

INVESTMENTS S.A.S. antes VEHYCRÉDITOS S.A.S. EN 

LIQUIDACIÓN en contra del señor ANDRÉS FELIPE VIVERO 

TAMAYO, para el día 6 DE MAYO DE 2021, A LAS 9:00 A.M. 

 

La asistencia de las partes y de los apoderados es obligatoria, so pena de 

aplicarles, las sanciones procesales pertinentes. 

 

Por la secretaría del despacho, se enterará a las partes por el medio más 

eficaz. 

             

NOTIFÍQUESE. 

 
 


